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momento de cada actualización. Dicho ajuste se aplicará automáticamente cada seis (6) meses, 

conforme a la variación acumulada del índice correspondiente al período considerado. 

Que, en razón de todo lo expuesto y en base a lo aprobado en la citada 

asamblea es necesario dictar el instrumento legal que recepte lo decidido. 

Por ello, 

LA MESA DIRECTIVA DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE LA PROVINCIA DE 

MISIONES, LEY I N' 35 (ANTES DECRETO LEY N' 1306/80) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1". - CREAR la Unidad Psicológica de Misiones (UPM) como unidad de valor fijo de 

referencia para la determinación de los Honorarios Mínimos Éticos Sugeridos del Colegio de 

Psicólogos de Misiones, conforme lo aprobado por mayoría en la Asamblea Extraordinaria del 

13 de febrero de 2026. 

ARTÍCULO 2º. -FIJAR el valor inicial de la Unidad Psicológica de Misiones (UPM) en PESOS 

DIECIOCHO Mil ($18.000) vaior vigente hasta ei 30 de junio de 2026

ARTÍCULO 3º. - ESTABLECER que el valor monetario de la Unidad Psicológica Misiones se 

actualizará automáticamente cada seis (6) meses, conforme la variación acumulada del IPC 

(Índice de Precios al Consumidor) vigente al semestre de actualización según lo publicado por el 

organismo nacional competente. 

RTÍCULO 4º. - DISPONER que los honorarios mínimos sugeridos de las distintas prestaciones 

profesionales, la matriculación, la cuota social y los aranceles administrativos se expresarán en 

cantidad de Unidades Psicológicas de Misiones (UPM), conforme el criterio objetivo aprobado 
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